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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. LIQUIDACIÓN No. 202000331 

 

Dando alcance a lo ordenado en auto de 22 de junio pasado, al verificar que 

el apoderado del señor JOHN WILINTON MAURICIO CELY URREA, presentó el 

trabajo de partición sin que coincida en nada con el presentado por el 

apoderado de la señora DIANA PAOLA PIMENTEL MORA, se ordena cumplir la 

entrega del expediente al Auxiliar de la Justicia designado como partidor, 

para que proceda a realizar y presentar el trabajo, indicándole que el término 

concedido en auto de 9 de junio de 2022 empezará a correr a partir del día 

siguiente de su notificación personal. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 

 
 
 


